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- El polvo en 2017 a 2018 aumenta en términos absolutos y relativos porque se 

hicieron variaciones en el flujo de aire del sistema de recuperación de polvo del 

sistema trituración-separación. En el año 2019 se produce un incremento en términos 

absolutos, aunque no en términos relativos por que se reguló de manera más precisa 

la desviación de aire hacia el filtro de mangas en pro del aprovechamiento del polvo 

de poliuretano para la generación de pelets. No hay una relación constante entre la 

cantidad de polvo que contiene el residuo o que se produce en su tratamiento, con las 

toneladas que se tratan. 

- Los restos han ido decreciendo, paulatinamente los años 2017 y 2018, aunque en 

el 2019 se produce un aumento causado por el aumento de toneladas tratadas. 

- Como se ve en el gráfico en este año 2019 se produce un incremento espectacular 

del RNPNV, este gran incremento es debido a que se ha tenido que añadir a estos el 

vidrio plano CRT, que antes era RNPV, pero ahora tiene que ir a vertedero por no 

poder valorizarse debido a que los que lo compraban ahora lo asocian a el vidrio cono 

que es de carácter peligroso. 

 

 

 

- Análisis de la producción de Residuo No Peligrosos No Valorizados excluido 

residuo vidrio pantalla CRT para poder ver la evolución de los años precedentes en 

condiciones idénticas: 
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En el periodo 2017 al 2018 se produce un aumento, pero en el 2019, aunque se 

produce un aumento en términos absolutos debido al aumento de residuos totales 

tratados, se obtiene una disminución en términos relativos gracias a que gran parte de 

las toneladas tratadas este año son lavadoras que tienen un gran porcentaje de 

valorización. 

 

 

 

- En relación a los residuos no peligrosos (RNP) valorizados aumenta en términos 

relativos y absolutos en 2017 - 2018 por el incremento del tratamiento de residuos de frio, 

también ha habido un aumento de los residuos informáticos y pantallas planas lo cual 

genera residuos no peligrosos valorizados de tipo componente electrónicos, en 2019 

aumenta en términos absolutos, por el aumento de residuos totales tratados, pero disminuye 

ligeramente en términos relativos por el cambio del vidrio plano CRT de RNP valorizable a  

RNP no valorizable. 
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El consumo de papel en el periodo 2017 a 2018 se ha producido un aumento en términos 

absolutos y relativos porque se producen varios trabajos que requieren imprimir 

documentación, del 2018 al 2019 disminuye en términos absolutos y relativos por el uso de 

papel en sucio para documentación interna que no requiera presentación. 

 

 

El consumo de tóner en el periodo 2017 a 2018 se ha producido una disminución en 

términos absolutos y relativos porque se incrementa el uso del blanco/negro en los 

documentos de la organización, en 2019 aumenta en términos absolutos y relativos por la 

gran cantidad de documentación logística generada en relación con los residuos de entrada. 

 

 

 

  



 

      DECLARACIÓN AMBIENTAL             Pág. 71 de 95 

                    PERIODO 2019 
              Pág. 71 de 95 

 

 En cuanto a Uso del suelo en relación con la Biodiversidad, expongo los valores de este 

año, ya que se ha empezado a usar este factor este mismo año. 

- Uso total del suelo 

 

- Superficie sellada total 
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En cuanto a las emisiones de CO2 los datos del 2017 no son comparables con los de 2018, 

ya que en este último año se han añadido las emisiones de CO2 calculadas a partir de las 

posibles emisiones de CFCs en el proceso de recuperación de fase I y fase II del tratamiento 

de la fracción de RAEE FR1, entre el año 2018 y el 2019 se produce una disminución en 

términos absolutos ya que se ha perfeccionado el cálculo de las emisiones de CO2 debidas 

a las posibles emisiones de CFCs en recuperación fase I y fase II y además el factor de 

emisión de nuestra empresa suministradora ENDESA ENERGÍA SA, ha disminuido 

sustancialmente del año 18 al 19, también se aprecia una gran disminución en términos 

relativos estos dos últimos años, causada por el considerable incremento de toneladas 

tratadas en nuestra instalación . 

 

7.2. OTROS FACTORES RELATIVOS AL COMPORTAMIENTO 

 

En relación a otros factores de interés, fijados como indicadores del comportamiento 

medioambiental de la organización, se establecen los siguientes: 

VERTIDOS 

Los vertidos generados en las instalaciones de la organización se identifican en aseos, 

lavabos, sin existencia de requisito legal para llevar a cabo analítica. No obstante, se 

realiza una analítica de vertidos cuyo informe es de fecha 22/01/2015, obteniendo 

resultados por debajo de los límites legales de la autorización de vertido, concedida por el 

Ayuntamiento de La Bañeza.  

 
PARÁMETRO 

VALOR OBTENIDO EN  
LA ANALÍTICA DE 

22/01/2015 

VALOR DE 
REFERENCIA EN 

LEGISLACIÓN 
CUMPLIMIENTO 

VERTIDOS 

Ph 7,5 6:9,5 SI 

Conductividad (μS/cm) 202 2000 SI 

DBO5 (mgO2/L) 52,00 500 SI 

DQO (mgO2/L) 93,00 1000 SI 

Sólidos en suspensión 
(mg/l) 

62,60 500 SI 

Amonio (mg/L) 1,60 50 SI 

 
Nitritos (mg/L) 0,25  .....  
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A B R 

CONSUMO 
/IMPACTO 

ANUAL 

t RAEE 
TRATADA  

A/B 

CARGA 
CONTAMINANTE 

VERTIDO   
 

DBO5 (t) 0,06032 9889,095 6,0997E-06 

DQO (t) 0,10788 9889,095 1,0909E-05 

Sólidos en suspensión (t) 0,07262 9889,095 7,3430E-06 

Amonio (t) 0,00186 9889,095 1,8768E-07 

 Nitritos (t) 0,00029 9889,095 2,9325E-08 

 

EMISIONES ACÚSTICAS 

Se realiza un estudio de emisiones acústicas, en julio de 2018, tomando cuatro puntos 

diferentes de medición: 

- frente aparcamiento (punto de medida A) 

- frente a bascula (punto de medida B) 

- frente a silo granalla hierro (punto de medida C) 

- frente a silo de vidrio (punto de medida D) 

La Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León marca, para el área receptora 

exterior (tipo 4) “ruidosa”, unos valores límite de: 

- día 65 dB 

- noche 55 dB 

Sin embargo, según el artículo 13 de la citada Ley, en caso de realizar correcciones por 

presencia de componentes totales emergentes, de baja frecuencia o ruido de carácter 

impulsivo, los límites serán 5 dB (A) superiores a los valores establecidos por la 

legislación aplicable. En este caso, el límite pasaría de 65 a 70 dBA en horario diurno y 

de 55 a 60 dBA en horario nocturno, ya que se han aplicado dichas correcciones. 

Los valores de las tres mediciones realizadas en cada punto obtenidos en la medición 

son: 
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 DIURNO 
VALOR 

REFERENCIA 
CUMPLE NOCTURNO 

VALOR 
REFERENCIA 

CUMPLE 

Punto A 53,7 70 dB SI 54,5 60 dB SI 

Punto B 68,1 70 dB SI 57,1 60 dB SI 

Punto C 66,5 70 dB SI 57,1 60 dB SI 

Punto D 63,4 70 dB SI 57,3 60 dB SI 

 

 

TRATAMIENTO DE RAEE´s 

Los porcentajes de RAEE tratados respecto a RAEE de entrada, son los que se presentan 

a continuación.  

 
2017 2018 2019 

GAES-PAES 92,40% 107,36% 79,34% 

LAVADORAS  110,71% 100,02% 

TVS PLANAS  570,47% 345,43% 

FRIGOS 104,36% 101,66% 95,65% 

MONITORES-TV 111,72% 92,43% 75,43% 

Los valores de residuos tratados en algunos casos superan el 100% por la existencia de 

RAEES en stock de años anteriores. 

 

Las toneladas de entrada son: 

 

 

 

 

 

 
2017 2018 2019 

GAES-PAES 2.791,731 439,204 742,525 

LAVADORAS  1722,062 2879,835 

TVS PLANAS  30,920 39,100 

FRIGOS 3.536,841 4003,220 5225,26 

MONITORES-TV 1.230,260 1025,514 1135,32 
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En la línea de GAES-PAES, hay un aumento del rendimiento de la línea del 2017 a 2018, 

aunque ha entrado menos material de este tipo, se ha trabajado más con el stock 

existente de años anteriores. Este pasado año 2018, al ponerse en marcha las nuevas 

líneas de lavadoras y TVs planas, hemos separado estos valores del total que antes se 

integraba en GAES-PAES, en el año 2019 se ha producido una entrada espectacular de 

residuo, de forma análoga se ha obtenido una disminución del rendimiento de residuos 

tratados respecto a entradas, debido a que ya no se ha utilizado tanto el stok, excepto en 

la línea de TV planas. 

En la línea de FRIGOS, el porcentaje de rendimiento disminuye un poco en 2017 – 2018, 

aunque es superior al 100% ya que se han tratado todas las toneladas que han entrado, 

en el año 2019 se ha quedado en el 95 %. 

En la línea de TV-monitores CRT, de 2017 al 2019 ha ido disminuyendo por haber dado 

preferencia a otras líneas de trabajo. 
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7.3. REFERENCIA A REQUISITOS LEGALES APLICABLES A MATERIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y A SU CUMPLIMIENTO 

 
En las tablas siguientes, se recoge un resumen de las autorizaciones reglamentarias 

con las que cuenta la organización. Así como fecha y organismo que las otorga:  

AUTORIZACIONES 
ORGANISMO DE 

CONCESIÓN -
REVISIÓN 

FECHA DE 
CONCESIÓN 

OBSERVACIONES 

Licencia Ambiental y de Obra 
Mayor 

Excmo. 
Ayuntamiento de  

La Bañeza 
8/04/2009 

Nº de licencia: OMA 
2009-004 

Licencia Municipal de Apertura 
Excmo. 

Ayuntamiento de  
La Bañeza 

8/07/2009 / 

Autorización de vertido de agua a 
la red municipal de La Bañeza 

Excmo. 
Ayuntamiento de  

La Bañeza 
30/05/2008 / 

Gestor de Residuos Peligrosos 
en Castilla y León 

Junta Castilla y León 30/06/2009 
Nº de gestor:  
GR CL 17/09 

Gestor de Residuos No 
Peligrosos en Castilla y León 

Junta Castilla y León 30/06/2009 
Nº de gestor:  
GRNP 83/09 

Declaración de Impacto 
Ambiental 

Junta Castilla y León 26/05/2009 
Referencia: 

I.A. 54/08-24  

Declaración de Impacto 
Ambiental – AMPLIACIÓN 

Junta Castilla y León 5/07/2011 
Referencia: 

I.A. 29/2010-24 

Autorización Ambiental Integrada Junta Castilla y León 

30/09/2011 
Modificación: 
21/05/2014 
Adaptación 

RD 110/2015 
Cambio de 
Epígrafe al 

IPPC 1: 5.4.d 
(garantía 

financiera)  
15/05/2019 

Estamos pendientes 
de la concesión a la 

autorización 
adecuada a RD 

110/2015 solicitada 
el 22/07/15 y de la 

inclusión de nuevos 
códigos LER el 

08/09/16 
Ya se nos ha 

concedido la nueva 
Autorización 

Ambiental adaptada 
a RD 110/2015, y ya 
se han incluido los 

nuevos códigos LER 
pedidos el 08/09/16 
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Inscripción como Negociante de 
residuos peligrosos. 

Junta Castilla y León 21/05/2019 

Comunicación de la 
JCyL referente a : 
Datos registrales e 

información sobre las 
obligaciones de los 

negociantes de 
residuos peligrosos. 
Autorización para 

ejercer como 
Negociante de 

Residuos Peligrosos, 
Nº de Inscripción: 

07N01192400060318 

 

OTROS DOCUMENTOS  
DE APLICACIÓN 

ORGANISMO DE 
CONCESIÓN-

REVISIÓN 

FECHA DE 
CONCESIÓN 

OBSERVACIONES 

Boletín de Instalación Térmica Junta Castilla y León 1/06/2009 RI.-21537 

Boletín de Instalación de 
Climatización 

Junta Castilla y León 1/06/2009 / 
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7.4. REQUISITOS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL    

 

Para la adaptación al Real Decreto 110/2015, nueva normativa de RAEES, se modifica 

se modifica la autorización ambiental del 21/05/2014 y se recibe la nueva autorización 

ambiental integrada, emitida por la Junta de Castilla y León el 15 de mayo de 2019, esta 

se completó el 7 de agosto de 2019 con las modificaciones no sustanciales 3 y 4. 

En esta se han integrado, según la orden del 30 de septiembre del 2011: 

- El condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental. 

- La Autorización de Gestor de Residuos. 

- La Autorización de Vertido, otorgado por el Ayuntamiento de la Bañeza 

- Las determinaciones vinculantes en materia de Contaminación Ambiental. 

 

Todo esto se concreta con los siguientes requisitos legales: 

 

REQUISITO FRECUENCIA OBSERVACIONES  

A partir de la notificación de la Resolución, el titular dispondrá 
de un plazo de 6 meses para la puesta en marcha de la 
actividad conforme a las condiciones recogidas en la misma. 
La puesta en marcha de la actividad se comunicará mediante 
la presentación de una declaración responsable conforme a lo 
dispuesto en los artículos 38 y 39 del texto refundido de la Ley 
de Prevención Ambiental de Castilla y León y en el artículo 12 
del Reglamento de emisiones industriales 

Comunicación de inicio. 
Se evidencia la presentación ante el 
Organismo competente.  

El consumo de agua está asociado al uso del personal y al 
mantenimiento de las zonas ajardinadas se estima un 
consumo de 1.050 m3 al año. El servicio de agua potable es 
atendido por AQUALIA, compañía encargada de la gestión en 
la zona. 

Anual.  

La red de saneamiento cuenta con una red de aguas pluviales 
y otra de aguas negras. 

Continuo Se evidencia la existencia de estas redes. 

En cuanto a la electricidad se estima, en base a los datos de 
los años anteriores, teniendo en cuenta el incremento de la 
capacidad de valorización que implica a su vez más turnos y 
por tanto más personal, un consumo máximo de 1.620 MWh al 
año. 

Anual  

La capacidad de tratamiento de la instalación es de 24.980 
t/año. 

Anual  

De estos procesos de tratamiento se extraerán distintos 
materiales valorizados susceptibles de ser utilizados en 
procesos productivos, se estima que el material valorizado 
puede suponer el 80% de la cantidad tratada. 

Anual  
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REQUISITO FRECUENCIA OBSERVACIONES  

En el plazo de cuatro años, desde dicha publicación, la 
autorización ambiental será revisada en los términos que 
garanticen la adaptación de sus instalaciones a las 
conclusiones establecidas en la citada decisión de Ejecución 
(UE) 2018/1147 de la Comisión, de 10 de agosto de 2018 

Continua 

Ya se ha iniciado esta adaptación con la 
presentación en la Junta de C y L el día 
18/12/2019 evidencia de la utilización de 
las MTD´s 

Para la determinación de los valores límite de emisión, se han 
tenido en cuenta las características técnicas de la instalación, 
la clasificación de los focos de emisión de acuerdo al catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
(CAPCA), el control de las emisiones que pueden repercutir en 
la calidad del aire de su entorno, en base a lo establecido en el 
R.D. 100/2011, de 28 de enero, así como el Bref de referencia 
sobre Mejores Técnicas Disponibles para los sistemas de 
gestión y tratamiento de gases residuales, aplicable al equipo 
específico instalado en el foco F3. 

- Filtro de mangas de aspiración trituración y 
separación 

- Análisis de partículas metálicas en uno de los filtros 
de las 3 medidas de muestreo 

Cada 3 y cada 9 años Realizada el 25 de mayo de 2020 

Si se superara alguno de los VLE, en el plazo de quince días 
desde que la empresa tenga conocimiento de este hecho, 
deberá presentar ante el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
de León, un informe en el que se expliquen las causas que 
originaron dicha superación y en su caso, las medidas 
correctoras que se han decidido adoptar, con plazo concreto 
para su ejecución. 

Continuo 
A fecha actual no se ha requerido 
presentación. 

Adoptar buenas prácticas que eviten en todo caso roturas en 
los aparatos y por tanto posibles derrames o emisiones, 
disponer de los medios técnicos y humanos  adecuados para 
ello, adoptar las medidas necesarias para minimizar el riesgo 
de emisiones difusas en su proceso productivo. 

Continuo Plan de mantenimiento 

Realizar operaciones de triturado, pulverizado y tamizado, en 
zonas equipadas con sistemas de ventilación extractiva unidos 
a equipos de reducción de emisiones. 

Continuo Se evidencia su realización 

La extracción de los gases se realizará garantizando la 
estanqueidad completa de los procesos y se controlarán en 
todo momento los niveles de gases con los equipos 
adecuados. 

Continuo Plan de mantenimiento 

Disponer de procedimientos de detección y reparación de 
fugas en compuestos que puedan presentar emisiones 
fugitivas. 

Continuo Plan de mantenimiento 

Se pondrán los medios necesarios para el cumplimiento de la 
normativa relativa a atmósferas explosivas y protección de los 
riesgos laborales. 

Continuo 
Servicio de prevención ajeno y continua 
vigilancia de los trabajos por parte de 
personal cualificado 

Aplicar sistemas de extracción adecuados en el caso de gases 
de ventilación de depósitos específicos, o sistemas cerrados 
con extracción o bajo depresión. 

Continuo Se evidencia su realización 

El titular de la instalación realizará los siguientes autocontroles, 
debiendo realizar una verificación, revisión y/o calibración con 
la frecuencia necesaria de todos los aparatos y sistemas para 
la detección de posibles fugas en los circuitos de la línea de 
gases, 
recogiendo este hecho en el plan de mantenimiento y en el 
libro de mantenimiento correspondientes: 

- Medidores de presión en circuito de vacío 
- Alarmas acústicas y visuales 

Medición en 
continuo 

Se calibran anualmente, ultima calibración 
febrero 2019 
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REQUISITO FRECUENCIA OBSERVACIONES  

- Medidores de concentraciones de oxígeno, pentano 
y monóxido de carbono 

- Caudalímetros de nitrógeno 
- Medidores de concentración de CFCs 

Control anual supervisado por los SlGs de todos los procesos, 
con medidas y pesajes de los productos y cuantificación de los 
gases de retorno 

Anual 
Se evidencia mediante presentación de 
memoria anual 

Todos los sistemas asociados a la minimización de la emisión 
de ruidos contarán con su correspondiente Plan de 
Mantenimiento que deberá ser correctamente cumplido y estar 
convenientemente registrado. 

Continuo Plan de mantenimiento  

Se adoptarán las medidas correctoras precisas para el 
cumplimiento de los niveles sonoros establecidos. 

Continuo 
Se implementan EPIS según evaluación 
de riesgos 

Durante el funcionamiento de la actividad no se sobrepasaran 
los niveles ruido en el ambiente exterior e interior que 
determina Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y 
León. 

Cada cuatro años 
Control externo de niveles de ruido: Último 
informe realizado en 2018. LEA 
018/151/NPS 

La actividad a desarrollar en la instalación deberá realizarse de 
acuerdo con las operaciones zonas descritas en el Anexo I de 
la Autorización Ambiental. Cualquier modificación respecto a la 
actividad a desarrollar, los medios utilizados, la relación de 
residuos a gestionar, o el destino final de los mismos; así como 
cualquier incidencia que afecte a la actividad deberá ser 
notificada al órgano competente en materia de medio 
ambiente. 

Continuo No se han modificado las actividades 

Cualquier incidencia o accidente que se produzca, con posible 
afección medioambiental, durante la gestión de los residuos 
peligrosos, deberán ser notificados de forma inmediata al 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de León. Los residuos 
peligrosos que pudieran generarse, en este caso, deberán ser 
recogidos y gestionados como tales. 

Continuo 
Hasta la fecha no se han producido ni 
incidentes ni accidentes 

En la instalación se autorizan los siguientes procesos de 
gestión de residuos, de acuerdo con los Anexos I y II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y 
el Anexo XVI del Real decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Los procesos de producción y gestión de residuos que se 
llevan a cabo en las instalaciones autorizadas son: R13 y R13 
 

Continuo 
No se realizan otro tipo de tratamiento en 
esta planta 

Los números de identificación asignados son: 
- Número de Gestor de residuos peligrosos: 

07G01092400000248. 
- Número de Gestor de residuos no peligrosos: 

07G04092400000248. 
- Número de Identificación de la instalación (NIMA): 

2400000248. 

Continuo 
Se evidencia su inclusión en todos los 
documentos expedidos por la empresa 

Se exime a la instalación, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
la presentación de la comunicación previa exigible a los 
productores de residuos, cuya generación se produce como 
consecuencia de las operaciones de gestión de residuos 
llevadas a cabo en la instalación. No obstante, tendrán la 
consideración de productor de residuos a los demás efectos 
regulados en la citada Ley. 

Continuo Se evidencia su realización 
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REQUISITO FRECUENCIA OBSERVACIONES  

Para los residuos admitidos en la instalación cuyo traslado esté 
sometido a notificación previa según el Real Decreto 180/2015, 
de 13 de marzo, el Contrato de Tratamiento incluirá un N.º de 
Aceptación cuyo formato se ajustará al formato E3L y cuya 
numeración seguirá el siguiente modelo: 
DA302400000248AAAANNNNNNN 

Continuo 
Se evidencia su inclusión en todos los 
documentos expedidos por la empresa 

Revisar las condiciones de la AAI en el plazo de cuatro años a 
partir de la publicación de la decisión sobre las conclusiones 
relativas a las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) de la 
principal actividad de la instalación, y en su defecto cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una 
reducción significativa de las emisiones. 
A estos efectos, a instancia de la autoridad competente, el 
titular presentará toda la información necesaria para la revisión 
de las condiciones de la Autorización, con inclusión de los 
resultados de los controles de los diferentes ámbitos, y otros 
datos que permitan una comparación del funcionamiento de la 
instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en la 
decisión sobre las conclusiones relativas a las MTD aplicables 
y con los 
niveles de emisión asociados. 

Cuatrienal  
 

Ya se ha iniciado esta adaptación con la 
presentación en la Junta de C y L el día 
18/12/2019 evidencia de la utilización de 
las MTD´s 

Los residuos autorizados son los RAEE y los componentes de 
RAEE que se recogen en las tablas que figuran en nuestra 
Autorización Ambiental Integrada según 
ORDEN:FMY/445/2019 

Continuo 
No se trabaja con ningún otro tipo de 
residuo 

Los RAEE objeto de autorización, son los identificados con el 
código compuesto LER- RAEE, de la tabla 1 del anexo VIII y la 
lista incluida en el anexo XVI del Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero, y las operaciones de tratamiento autorizadas se 
recogen en nuestra Autorización Ambiental Integrada según 
ORDEN:FMI/445/2019 

Continuo 
No se trabaja con ningún otro tipo de 
residuo 

No se prensará, fragmentará ni compactará ningún RAEE que 
no haya sido sometido previamente al procedimiento 
específico que le corresponda. 

Continuo 
Nunca se fragmenta ni compacta antes de 
someter a su procedimiento específico 

Considerando que la Directiva Rosh /Directiva 2002/95/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre restricciones a la 
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, prohibió la introducción en el mercado 
europeo de aparatos eléctricos y electrónicos que contengan 
pirorretardantes bromados (polibromobifenilos PBB y 
polibromodifeneleteres PBDE en cantidades que superen peso 
de materiales homogéneos el 0,1%) a partir del 1 de julio de 
2006, se elimina la obligación de disponer de detección 
automática y se establece que los plásticos que pueden 
soportan altas temperaturas y que hayan sido fabricados en 
2006 o antes se deberán gestionar como residuos peligrosos 
con LER 160215* componentes peligrosos de equipos 
desechados. 

Continuo 
Este tipo de plásticos son segregados 
como RP 

Atendiendo a lo recogido en el Anexo XIII del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, los tratamientos específicos y 
fases de los mismos que se autorizan se recogen en nuestra 
Autorización Ambiental Integrada según ORDEN:FMI/445/2019 

Continuo 
En nuestras instalaciones no se realiza 
ningún otro tipo de tratamiento distinto de 
los aquí recogidos 

Los materiales, componentes y sustancias resultantes del 
tratamiento de RAEE se identificarán y clasificarán en flujos 
identificables o como partes identificables del mismo, de 
manera que puedan contabilizarse y permitan la composición 
de la correcta ejecución del tratamiento. 
 

Continuo Se evidencia su realización 

Las comprobaciones que se prevean realizar para asegurar el 
correcto tratamiento de RAEE, se establecerán en el plan de 
cumplimiento de objetivos mínimos de reciclaje y valorización 
del Anexo XIV del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 

Continuo Se evidencia su realización 
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Las fracciones que contienen sustancias, mezclas o 
componentes peligrosos, no se diluirán ni mezclaran con otras 
fracciones o materiales con el propósito de reducir su 
concentración. 

Continuo Nunca se realiza este tipo de dilución 

Los componentes obtenidos tras su tratamiento, deberán 
entregarse a un gestor de residuos autorizado al no haber 
perdido estos, en ningún momento, su consideración de 
residuos. 

Continuo Se evidencia su realización 

En la instalación autorizada se prevén generar los residuos y 
cantidades según Autorización Ambiental Integrada 
ORDEN:FMI/445/2019 

Continuo 
No se generan residuos distintos a los que 
aquí constan 

El acopio/almacenamiento de los residuos en la instalación se 
realizará en las zonas habilitadas para tal fin, las cuales 
deberán estar delimitadas y contar con las vías necesarias de 
paso y acceso de vehículos. 

Continuo 
Siempre se realiza de esta forma 
 

Los residuos se almacenarán en flujos separados y en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad y de tal manera 
que se pueda lograr el mejor y máximo porcentaje de 
reutilización, reciclado y/o valorización. 

Continuo 
Siempre se realiza de esta forma 
 

La gestión de los residuos se deberá ajustar a la jerarquía de 
residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio. De este modo, los procesos de tratamiento 
autorizados se desarrollarán con la finalidad última de alcanzar 
el máximo porcentaje de reciclado y/o valorización posible, 
minimizando la 
generación de residuos que tengan como destino la 
eliminación. 

Continuo 
Siempre se realiza de esta forma 
 

El almacenamiento tanto de los RAEE como de los 
componentes de los RAEE, de carácter peligroso, se realizará 
en superficie cubierta. 

Continuo 
Existe una cubierta para almacenar este 
tipo de productos 

Cualquier modificación relacionada con la producción de 
residuos que implique un cambio en su caracterización, 
producción de nuevos residuos y/o cambios significativos en 
las cantidades habituales generados en los mismos que pueda 
alterar lo establecido en las presentes condiciones, deberá ser 
comunicada a la Consejería que ostente las competencias en 
medio ambiente, al objeto de evaluar si se considera 
modificación sustancial, tal y como se define en el artículo 10 
del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación y en el Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León. 

Continuo No se ha producido a día de hoy 

Cualquier incidencia o accidente que se produzca, con posible 
afección medioambiental, durante la gestión de los residuos 
peligrosos, deberán ser notificados de forma inmediata al 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de León. 
Los residuos peligrosos que pudieran generarse, en este caso, 
deberán ser recogidos y gestionados como tales. 

Continuo 
No se ha producido incidencias o 
accidentes durante este año 

La gestión de los residuos atenderá a lo dispuesto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, así como en el Real Decreto 833/1988, 
de 20 de julio, y en las demás normas de desarrollo. 

Continuo Se evidencia su realización 
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La gestión de los RAEE atenderá a lo dispuesto en el Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 

Continuo Se evidencia su realización 

La cantidad de RAEE tratados anualmente no podrá exceder la 
capacidad de tratamiento total de la instalación 

Continuo 
Nunca se excede la capacidad de 
tratamiento 

La instalación mantendrá las condiciones de almacenamiento 
establecidas en el punto 2 del Anexo VIII del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero. 

Continuo Se evidencia su realización 

El tratamiento de los RAEE se realizará según lo dispuesto en 
el artículo 31 y en el Anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 
20 de febrero. 

Continuo Se evidencia su realización 

Cumplirá con los objetivos de valorización recogidos en el 
Anexo XIV. A del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, en 
los términos establecidos en el artículo 32 del citado real 
decreto. 

Continuo 
Objetivos entregados el 3 de febrero del 
2020 

Las fracciones, sustancias, materiales y componentes 
extraídos o retirados de los RAEE en el proceso de tratamiento 
autorizado se gestionarán como residuos de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia. 

Continuo Se evidencia su realización 

Con respecto al tratamiento de las pantallas CRT: Tanto la 
separación de los vidrios de pantalla y de cono como la 
aspiración del revestimiento fluorescente, se realizarán en un 
lugar dotado de un sistema de extracción de aire con una 
capacidad de filtrado suficiente para garantizar el cumplimiento 
de los límites de emisión establecidos en la normativa vigente 
de aplicación ambiental y de protección de los trabajadores. 
Asimismo, el sistema de extracción del revestimiento 
fluorescente del vidrio de la pantalla deberá garantizar que 
éste 
sea captado en su totalidad en una corriente identificable y no 
influya en el resto de las fracciones. 

Continuo 
Tenemos una cabina con extracción de 
aire especialmente creada para este fin 

Las pantallas planas con tecnología diferente a los CRT: se 
manipularan las lámparas fluorescentes de cátodo frio (CCFL) 
en un lugar dotado de sistema extracción de aire con una 
capacidad de filtrado suficiente para la aspiración del mercurio 
en caso de rotura de las lámparas. 

Continuo 
Tenemos una cabina con extracción de 
aire especialmente creada para este fin 

Conforme al Anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, Requisitos para los tratamientos específicos de los 
RAEE, dispondrá, al menos, de: 
1. Protocolos de trabajo documentados por línea de 
tratamiento, en cumplimiento de lo establecido en este Real 
Decreto. 
2. Protocolos de mantenimiento y calibración de la maquinaria 
y equipos empleados, así como los correspondientes libros de 
registro de estas 
operaciones. 
3. La fijación de un perímetro, cerrado y bien definido, del 
recinto de la instalación. 
4. Documentación relativa a la identificación de los 
componentes, sustancias y mezclas que se enumeran en este 
anexo, respecto a los RAEE recibidos, según la información 
proporcionada por los productores conforme el artículo 10 de 
este real decreto. 
5. Personal específicamente formado por puesto de trabajo o 
funciones a desarrollar, así como en prevención de riesgos 
laborales, calidad y medio ambiente. 
6. Las instalaciones de tratamiento, incluyendo las áreas de 
almacenamiento, estarán diseñadas, organizadas y 
mantenidas para proporcionar un acceso y evacuación seguros 
del recinto. 
7. El acceso a personas no autorizadas estará limitado. 
8. Las instalaciones emplearán las medidas de seguridad 

Continuo 
Se evidencia la existencia de todos estos 
documentos 
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necesarias para prevenir el daño y el robo de los RAEE, así 
como de las fracciones obtenidas en el proceso de tratamiento. 
9. Las instalaciones de tratamiento, con carácter voluntario, 
podrán implantar sistemas de gestión certificados (ISO 9001 e 
ISO 14001) y auditados por  un tercero independiente, que 
aseguren que sus procesos de control de calidad y gestión 
medioambiental cumplen lo establecido en éste. 

Condiciones operacionales. Una vez que los RAEE entran en 
la instalación de tratamiento, deberán cumplir las siguientes 
condiciones: a) Se clasificarán según sea su origen, doméstico 
o profesional, en base a la documentación que se acompañe. 
b) Se realizará una comprobación visual de los mismos y su 
correspondencia con los que figuran en el albarán o 
documentación que acompañe al residuo. c) Se agruparán por 
códigos LER-RAEE y se procederá a la extracción de pilas y 
acumuladores extraíbles, si procede. d) Se procederá al 
pesado inicial de los RAEE por código LER-RAEE. e) Se 
incorporarán los datos en el archivo cronológico de la 
instalación. 

Continuo 
Se evidencia la existencia de estos 
procedimientos 

Para los siguientes RAEE peligrosos, se dispondrán de las 
siguientes medidas adicionales: 
1. Las lámparas que contienen mercurio se recogerán en 
contenedores especiales que eviten su rotura. Si el 
almacenamiento se realiza en un lugar sin ventilación, los 
contenedores estarán tapados para evitar la salida de vapores 
de mercurio en caso de rotura accidental de lámparas. 
2. El almacenamiento de pantallas y monitores con tubos de 
rayos catódicos (CRT) y pantallas y monitores planos que no 
posean tecnología LED se hará de manera que se evite el 
riesgo de rotura de la pantalla o el monitor. Para minimizar este 
riesgo se utilizarán preferentemente jaulas y no estará 
permitido el deposito en contenedores de grandes dimensiones 
que provoquen el apilado de estos RAEE, aumentando así las 
posibilidades de rotura de los mismos. 
3. Para los aparatos que contienen gases refrigerantes se 
tomaran las medidas oportunas, especialmente en su 
apilamiento, para evitar la rotura del circuito de refrigeración o 
materiales pulverulentos. 
4. Los grandes electrodomésticos podrán ser almacenados en 
un espacio habilitado y adaptado al efecto sin necesidad de 
contenedores. Se evitarán apilamientos excesivos para evitar 
la rotura. 

Continuo 
Se evidencia la existencia de estos 
procedimientos 

Tanto en el traslado de residuos a otra comunidad autónoma 
como en los movimientos de residuos en el interior de la 
Comunidad de Castilla y León se atenderá a lo dispuesto en el 
Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula 
el traslado de residuos en el interior del Estado. 

Continuo Se evidencia su realización 

Archivo cronológico. 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, el titular de la instalación industrial dispondrá de un 
archivo físico o telemático donde recoja por orden cronológico 
la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos 
producidos. Se guardará la información archivada durante, al 
menos, tres años. 
El archivo cronológico deberá permitir diferenciar la gestión 
final de los residuos originados como consecuencia de las 
operaciones de gestión, de los residuos producidos como 
consecuencia de las actividades de mantenimiento de las 
instalaciones u otras operaciones ajenas a su condición de 
gestor de residuos. 
El archivo cronológico tendrá el contenido recogido en el 
Anexo XI del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 
Cuando se encuentre en funcionamiento la plataforma 
electrónica prevista en el artículo 55 del citado Real Decreto, 
se podrá dar cumplimiento a dicha obligación a través de la 
citada plataforma. 

Continuo Se evidencia su realización 
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Los productos químicos (materias primas y/o auxiliares, 
residuos en general, aceites, etc.) que se encuentren en fase 
líquida, deberán ubicarse sobre cubetos de seguridad que 
garanticen la recogida de posibles derrames. Los sistemas de 
contención (cubetos de retención, arquetas de seguridad, etc.) 
no podrán albergar ningún otro líquido, ni ningún elemento que 
disminuya su capacidad, de manera que quede disponible su 
capacidad total de retención ante un eventual derrame. Los 
sistemas de desagüe de los cubetos permanecerán siempre 
cerrados y, periódicamente, se efectuará un control sobre su 
adecuado funcionamiento, estanqueidad de la llave de cierre y 
funcionamiento. 

Continuo 
Siempre existen cubetos de seguridad y se 
revisan periódicamente 

En ningún caso se acumularán productos químicos (materias 
primas y/o auxiliares, residuos, etc.) de ningún tipo, en áreas 
no pavimentadas que no estén acondicionadas para tal fin. 

Continuo 
No existen áreas sin pavimentar en la 
empresa 

El titular mantendrá actualizado el programa de mantenimiento 
incluyendo, al menos, una inspección anual, que asegure la 
impermeabilización y/o estanqueidad de recipientes, conductos 
y pavimento en las zonas de generación, almacenamiento y 
uso de productos químicos (materias primas y/o auxiliares, 
residuos, etc.). 

Continuo 
Se realiza mensualmente en los chequeos 
medioambientales 

Para asegurar un resultado óptimo de este plan, se considera 
necesario que todo el personal esté informado y comprometido 
con aplicación de las medidas que lo conforman. 

Continuo 

En 2019 se ha impartido FORMACIÓN 
INICIAL a las personas que se han 
incorporado a la plantilla relativa a tipos, 
tratamiento, gestión de RP y RNP y 
aspectos medioambientales, etc). 
Asimismo, se ha impartido formación sobre 
sobre aspectos significativos, actuación 
ante emergencias, pautas y buenas 
prácticas medioambientales, segregación 
de RAEES. 
Así mismo se ha entregado en la JCyL el 
Plan de Formación Ambiental de la 
empresa el 28/02/2020 

Las operaciones de mantenimiento de este programa 
quedarán documentadas y registradas de acuerdo con las 
normas internas de funcionamiento de la instalación. En su 
caso, se repararán las zonas del pavimento y elementos 
dañados. Tales revisiones y/o reparaciones deberán quedar 
reflejadas documentalmente mediante registros, en los que 
deberán figurar, al menos, los siguientes aspectos: fecha de la 
revisión, resultado de la misma y material empleado en la 
reparación. 

Continuo 
Siempre que se detectan en los chequeos 
medioambientales 

Se mantendrán actualizados los protocolos de actuación de los 
que debe disponer la instalación para posibles derrames o 
fugas de sustancias químicas (materias primas y/o auxiliares, 
residuos, etc.). Cualquier derrame o fuga que se produzca 
deberá recogerse inmediatamente, y el resultado de esta 
recogida se gestionará adecuadamente de acuerdo a su 
naturaleza y composición. 

Continuo 

Protocolos de actuación en caso de 
emergencias. 
Existen garrafas de sepiolita por toda la 
planta 

Si el derrame o fuga accidental pudiera dar lugar a la 
contaminación del suelo o las aguas subterráneas el titular de 
la instalación deberá realizar una caracterización analítica del 
suelo en la zona potencialmente afectada en el plazo de 3 
meses desde que se detecten el derrame o fuga accidental. En 
caso de que los resultados analíticos superen los 50 mg/Kg 
para TPH y/o los NGR establecidos para la actividad que se va 
a desarrollar, para cualquier otro contaminante, de acuerdo 
con el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, deberá presentar 
un Estudio de Valoración de Riesgos, según lo establecido en 
el Anexo VIII del citado Real Decreto. 
Tales circunstancias deberán notificarse a la Consejería 
competente en materia de Medio Ambiente, adjuntándose los 
informes requeridos por la normativa aplicable (artículo 3.5. del 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero). 
 

Continuo A día de hoy esto no ha ocurrido 
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Con carácter general se instalarán al menos tres piezómetros 
en la instalación; uno aguas arriba y dos aguas abajo, con 
objeto de controlar la posible contaminación del suelo y las 
aguas subterráneas, éstas últimas de forma que sus resultados 
analíticos aporten información sobre la migración de los 
contaminantes en las aguas subterráneas. 
 

Al inicio de la actividad Realizada el 14 y 15 de mayo de 2020 

En un plazo máximo de un año desde la publicación de la 
presente orden, deberá presentar los resultados del primer 
control cuantitativo de calidad del suelo y de las aguas 
subterráneas, relativo a las sustancias relacionadas con la 
actividad. Los resultados de la caracterización de las aguas 
arriba del emplazamiento se podrán considerara como 
«blanco». 

Al inicio de la actividad 
Realizado controles de suelos y agua en 
mayo 2020 

Los controles periódicos de aguas subterráneas y suelos, se 
deberán realizar son: 
• El estado de las aguas subterráneas, cada 5 años. 
• El estado de situación del suelo, cada 10 años. 
El plazo se contará a partir de la realización del primer control. 
En función de los resultados obtenidos en los controles, la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente podrá requerir la 
modificación de la periodicidad o las características de los 
controles o, en su caso, establecer las medidas 
complementarias de protección ambiental que fueran precisas 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el texto 
refundido de la Ley de Prevención y Control Integrado de la 
Contaminación. 

Cada cinco y diez años Realizado en mayo 2020 

El titular de la actividad deberá presentar los correspondientes 
informes de situación a los que se refiere el artículo 3 del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero. 

Al inicio de la actividad Se ha hecho informe preliminar de suelos. 

En lo relativo a la protección de las aguas, el titular se sujetará 
a lo estipulado en la Ordenanza y en la autorización de vertido 
concedida por el Ayuntamiento de La Bañeza. 

Inicial 

La autorización de vertido concedida por el 
Ayuntamiento no establece ningún 
parámetro de vertido, si bien, en diciembre 
de 2009 se ha realizado una analítica de 
vertido. Se ha constatado que los 
parámetros de vertido cumplen con los 
valores límites establecidos en la 
Ordenanza Municipal de Vertido. El 
22/01/15 se realiza una nueva analítica de 
vertido. Resultado correcto. 

Se tendrá especial cuidado en la recogida de las aguas 
residuales de procedencia industrial. A tal fin, se 
impermeabilizarán todas las soleras de las zonas en las que se 
puedan producir vertidos, conduciendo las aguas 
contaminadas a través de arquetas y colectores hasta donde 
puedan ser almacenadas y tratadas. 

Continuo 

Toda la nave tiene solera 
impermeabilizada, y arquetas y colectores. 
Comprobado el sistema de drenaje de 
aguas pluviales se considera en correcto 
estado de limpieza y funcionamiento. 

Deberán mantenerse las arquetas y registros en lugar 
accesible para poder realizar los controles precisos de los 
vertidos y poder comprobar que se cumplen las normas de 
calidad exigidas en la legislación de aguas y las limitaciones 
impuestas por el Ayuntamiento de La Bañeza, que efectuará 
los correspondientes controles. 

Continuo 
Arquetas y registros accesibles y en 
perfecto estado de limpieza y 
funcionamiento. 

En todo caso queda totalmente prohibido verter, directa o 
indirectamente, a las redes de alcantarillado municipal las 
sustancias que se establezcan reglamentariamente, que por su 
naturaleza puedan causar efectos perniciosos en la fábrica y 
alcantarillado o en sus instalaciones anexas; perjudicar el 
normal funcionamiento de las instalaciones de depuración; 
dificultar las operaciones de mantenimiento e inspección del 
saneamiento por creación de atmósferas peligrosas o nocivas 
para el personal encargado o que puedan originar molestias 
públicas. 

Continuo 
Nunca se realizan vertidos de sustancias 
perniciosas 

El titular de la autorización deberá llevar un control regular del 
funcionamiento de las instalaciones de depuración y de la 
calidad y cantidad de los vertidos. Esta información deberá 
estar disponible para su examen por el personal del 
Ayuntamiento y de la Consejería que ostente las competencias 
en medio ambiente, que podrán realizar las comprobaciones y 
análisis oportunos. 

No necesario 
No tenemos instalaciones de depuración 
en la planta  
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Anualmente, y antes del 1 de marzo, la empresa remitirá, al 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de León, un informe 
anual con el contenido recogido en la normativa vigente, en 
todo caso al menos se incluirá la siguiente documentación: 

- Documento donde se recojan los puntos expresados 
anteriormente en esta autorización ambiental, y 
copia de todos los informes a los que se hace 
referencia en el articulado de esta autorización. 

- Resumen de las medidas de control y seguimiento 
en materia de protección del medio ambiente 
atmosférico, residuos, y protección de las aguas 
superficiales y subterráneas. 

- Informe sobre la producción de residuos peligrosos y 
no peligrosos generados por la actividad, detallando 
cantidades producidas según código LER y 
acreditación del sistema de gestión final realizado. 

- Resumen de las operaciones de mantenimiento 
realizadas en la instalación y que puedan tener 
implicaciones directas o indirectas en la incidencia 
medioambiental de la instalación. 

Anual antes del 1 de 
marzo 

El 28 de febrero de 2020 se entrega el 
informe según A.A., el Plan de vigilancia 
ambiental y el Plan de formación 
Ambiental 

Memoria resumen de la información contenida en el archivo 
cronológico, relativa tanto a los residuos gestionados como los 
generados como consecuencia de las actividades autorizadas 
y del mantenimiento de la instalación, en virtud del artículo 41 
de 
la Ley 22/2011, de 28 de julio. Deberá especificar la 
información indicada en el archivo cronológico respecto a la 
entrada y salida de residuos. 

Anual, antes del 1 de 
Abril 

Memoria Anual de Gestor, presentada el 
día 11 de marzo del 2020 

Para las operaciones de tratamiento específico de los RAEE, la 
memoria incluirá un balance de masas con arreglo a lo previsto 
en el Anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
y el objetivo de valorización alcanzado de conformidad con lo 
previsto en el Anexo XIV del citado Real Decreto, junto con las 
certificaciones de los gestores de destino relativos a los 
residuos (componentes, materiales, sustancias) que salgan de 
la instalación objeto de la presente resolución. El titular 
conservará estas certificaciones durante, al menos, tres años. 

Anual, antes del 1 de 
Abril 

Memoria Anual de Gestor, presentada el 
día 11 de marzo del 2020 

Con respecto a los RAEE, la memoria se presentará, antes del 
31 de enero del año siguiente al del período de cumplimiento, 
con el contenido indicado en el Anexo XII del Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, incluyendo las tablas 1 y 2 de 
dicho Anexo. Se podrá dar cumplimiento a esta obligación a 
través de la plataforma electrónica prevista en el citado real 
decreto. 
Sin embargo, hasta que no se encuentre en funcionamiento la 
plataforma electrónica prevista en el artículo 55 del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero, la memoria para la 
recogida y el tratamiento específico de RAEE se remitirá, en 
formato electrónico, en los tres primeros meses del año 
siguiente al período de su cumplimiento. 

Anual, antes del 1 de 
Abril 

Memoria Anual de Gestor, presentada el 
día 11 de marzo del 2020 

Junto con la memoria se aportará información sobre los 
contratos suscritos para dar cumplimiento a los artículos 18.3 y 
30.2 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, mediante la 
inclusión de las certificaciones de los gestores que hayan 
realizado las operaciones de preparación para la reutilización, 
tanto la clasificación previa de los RAEE para la preparación 
para la reutilización como las tareas propias de preparación 
para la reutilización en los términos establecidos en el citado 
real decreto. 

Anual, antes del 1 de 
abril 

Memoria Anual de Gestor, presentada el 
día 11 de marzo del 2020 

En aplicación del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el 
que se regula el suministro de información sobre emisiones del 
Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales 
integradas, y del artículo 7.2 del texto refundido de la Ley de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se notificarán a la 
Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental las 
emisiones anuales de la instalación. 

Anual Presentado el 26 de febrero de 2020 
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REQUISITO FRECUENCIA OBSERVACIONES  

Se llevarán a cabo todas las medidas necesarias para que 
quede garantizada la protección del medio ambiente y la salud 
de las personas ante cualquier situación fuera de la normalidad 
en cuanto al funcionamiento de las instalaciones. 

Revisión cada tres 
años 

Para verificar la eficacia de las medidas 
preventivas se ha organizado un simulacro 
de escape de gas de un equipo CFC el 
22/05/14. El 03/08/16, el simulacro es 
relativo a un incendio en la zona de 
almacenamiento de residuos. 
Para verificar la implantación del plan de 
emergencia se realiza un simulacro de 
incendio en la zona de desmontaje de 
monitores el día 27/11/2017, y al año 
siguiente, el 15/11/2018 (Turno mañana-
tarde y turno de noche) en la zona de 
almacenamiento próxima a la instalación 
de nitrógeno líquido, en 19/12/19 (Turno 
mañana-tarde y turno noche) en la zona  
máquina trituradora de papel. 
Plan de Autoprotección presentado en 
Mayo de 2019 

Deberán cumplirse estrictamente todas y cada una de las 
normativas aplicables en materia de protección contra 
incendios, almacenamiento de productos químicos, 
instalaciones de agua, instalaciones térmicas, almacenamiento 
de productos peligrosos, aparatos a presión, seguridad en la 
maquinaria, trabajo en atmósferas explosivas, etc., para lo cual 
se deberá disponer de la documentación acreditativa que 
garantice el cumplimiento de la normativa. 

Continua 
Se verifica el cumplimiento de este 
requisito 

En caso de rotura o fuga de algún depósito de las instalaciones 
de fabricación, se procederá por cualquier medio a la 
contención inmediata de los líquidos o productos almacenados. 
Cualquier incidente o accidente que se produzca durante el 
desarrollo de la actividad, con posible incidencia 
medioambiental, deberá comunicarse inmediatamente al 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de León. 

Continuo 

Se constata el empleo de material 
absorbente en derrames de aceites. 
No se han producido accidentes e 
incidentes a día de hoy. 

En caso de avería de las instalaciones o equipos de 
depuración de vertidos de aguas residuales o emisiones 
atmosféricas, se procederá al cese del vertido o emisión hasta 
su correcta reparación. Asimismo, deberá comunicarse de 
forma inmediata tal avería al órgano competente, sin perjuicio 
de tomar aquellas medidas necesarias en evitación de daños 
al medio ambiente o a terceros. 

No necesario 
No aplica por no tener este tipo de 
instalaciones 

OTROS: 
- Orden 18/07/2019 por la que se modifica la Orden de 

30 de septiembre de 2011, de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente, como consecuencia de 
las modificaciones no sustanciales 3 y 4 (MNS n.º 3-
4) 

 

Continuo 

En esta modificación no sustancial se 
introduce la parcela dedicada a la 
ampliación de nave de almacenamiento y 
también se sustituye la definición del LER 
19 12 10 anterior por la de “Pellets de 
PUR” 

OTROS: 
- Se ha procedido por parte de la JCyL al inicio de la 

modificación de la Autorización Ambiental Integrada. 
Continuo 

Esta modificación se hará para dar cabida 
a las MTD´s y a la MNS nº 5 (Nueva línea 
GAE e Instalación Fotovoltaica) 

 

 

7.5. OTROS REQUISITOS LEGALES 

 

Las actividades de ILUNION RECICLADOS, al tratarse de gestión de RAEES, están 

sometidas a legislación específica en materia de residuos, como: 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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 Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos 

En la empresa, se dispone de diversas instalaciones industriales, como son la instalación 

eléctrica de baja tensión, además de un transformador de alta tensión. Se dispone de un 

depósito enterrado de gasoil para calefacción. Las instalaciones están dotadas de 

sistemas de protección contra incendios.  

 

Para el desarrollo de las actividades, se precisa la utilización de productos químicos, 

como, por ejemplo, nitrógeno, productos de limpieza, productos empleados en 

mantenimiento.  Así mismo existe posibilidad de aparición de atmósferas explosivas, en el 

propio proceso de tratamiento y descontaminación de RAEES, se dispone del documento 

ATEX y se lleva a cabo su implantación. 

 

Estas instalaciones y condiciones de trabajo, están sujetas a requisitos reglamentarios 

específicos, como se indica a continuación: 

 Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 

instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, 

y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real 

Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 

2201/1995, de 28 de diciembre. 

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios.  

 Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos. 

 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

 REBT, Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva 94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protección 

para uso en atmósferas potencialmente explosivas. 
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 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 

explosivas en el lugar de trabajo. 

 Ley 5/2009, del 4 de junio, de Ruido de Castilla y León. 

Todos los requisitos de aplicación son conocidos y aplicados en la organización. 
 
 

7.6 . MEJORES PRÁCTICAS AMBIENTALES 

 

En cuanto a las Mejores Prácticas de Gestión Medioambiental, los indicadores sectoriales 

de comportamiento medioambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el 

Sector de Fabricación de Aparatos Eléctricos y Electrónicos en el marco del Reglamento 

(CE) nº 1221/2009, en ILUNION Reciclados hemos utilizado las siguientes: 

- 3.1.9 Uso de energía renovable: 

o Se ha comprado electricidad renovable con adicionalidad comprobada en un 

16,10% con respecto al total de energía consumida. 

o Hemos producido calor a partir de fuentes de energía renovables (solar) en 

un 5,66 % respecto al consumo total de calor. 

- 3.1.10 Optimización de la gestión de residuos en nuestras instalaciones: 

En nuestra organización tenemos elaborado y aplicado una gestión de residuos 

eficaz, y tenemos una tasa de desvío de la eliminación de los residuos generados 

del 94,19%, superando de esta forma el Parámetro Comparativo de Excelencia de 

93% de tasa de desvío a la eliminación.  

En las próximas declaraciones ambientales se tendrá en cuenta el documento de 

referencia sectorial sobre las mejores prácticas de gestión medioambiental, los 

indicadores sectoriales de comportamiento medioambiental y los parámetros 

comparativos de excelencia para el sector de la gestión de residuos en el marco del 

Reglamento (CE) n. o 1221/2009, que será aplicable a partir del 12 de agosto de 2020. 

 
8. COMUNICACIÓN AMBIENTAL 
 

Con el fin de fomentar la participación de los trabajadores en la mejora continua del 

comportamiento medioambiental de la organización, así como en el establecimiento de 
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objetivos, se dispone de un programa de formación y sensibilización, empleando 

metodologías complementarias, como: 

 

- reuniones de trabajo, (planificadas y convocadas con antelación). 

- buzones de sugerencias. 

- Charlas de sensibilización. 

 

De las reuniones de trabajo previamente convocadas, se deja registro en las actas de 

reunión pertinentes, indicando los asuntos tratados, los acuerdos tomados, las acciones a 

implantar, los plazos y los responsables. 

 

Las sugerencias recibidas a través del buzón, son analizadas por un comité evaluador, 

para decidir su implantación o no, a través de un círculo de mejora, valorando: 

- área potencialmente afectada  

- beneficio previsto  

 

Anualmente se organiza alguna charla medioambiental con el fin de sensibilizar y 

concienciar a la plantilla sobre temas como cómo mejorar la descontaminación y 

segregación de residuos, la optimización de recursos, etc. 

 

En el ejercicio 2019, se han recibido un total de 15 sugerencias de mejora por parte de 

los trabajadores, relativas a la realización de mejoras del medio ambiente, calidad y 

seguridad en nuestra organización de las cuales el 46,6% han sido aprobadas para su 

implantación. 

 

La comunicación a los trabajadores se realiza de diversas formas: 

- actividades formativas, reguladas a través de un plan de formación, que pretende 

cubrir las necesidades detectadas en las diferentes áreas. 

- charlas informativas periódicas sobre novedades en la gestión, sobre la evolución 

de las actividades dentro de la empresa, etc. 

- comunicados a través de los paneles informativos electrónicos, distribuidos por 

toda la planta. 



 

      DECLARACIÓN AMBIENTAL             Pág. 92 de 95 

                    PERIODO 2019 
              Pág. 92 de 95 

 

- portal (Web) del empleado TU ILUNION. 

 

Igualmente se realizan diversas actuaciones de comunicación e información a partes 

interesadas, sobre el funcionamiento de nuestra organización a través de Jornadas de 

puertas abiertas. 

 

En 2019 se han realizado visitas por parte de escuelas, tiendas y autoridades. 

 

Se dispone dentro del grupo ILUNION de un gabinete de prensa, a través del cual se 

difunden las noticias de interés, mediante la publicación de noticias, anuncios, concesión 

de entrevistas, etc. en prensa local, nacional o internacional y/o en publicaciones 

especializadas del sector. 
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9. DISPOSICIÓN AL PÚBLICO  
 

Con el propósito de informar a nuestros clientes, proveedores y a cualquier persona 

interesada, la Dirección de ILUNION RECICLADOS edita anualmente esta Declaración 

Ambiental, poniendo de manifiesto públicamente las modificaciones y las mejoras más 

importantes, estando a la disposición de todos aquellos que lo soliciten, a través de: 

 Su página Web, https://www.ilunionreciclados.com/ 

 Solicitando una copia por correo electrónico a: 

info@reciclalia.es 

 Solicitando una copia a través de correo ordinario, a la siguiente dirección:  

ILUNION RECICLADOS, S.A. 

RESPONSABLE DE SISTEMAS 

Polígono Industrial Villa Adela  

C/Monte Urba, nº 11.  

24750 La Bañeza - León 

 

La Bañeza, León 15 de julio de 2020. 

 

 

 

Fdo. Pedro Antonio Martín Pérez 

Director Gerente 
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10. NOMBRE Y NÚMERO DE ACREDITACIÓN DEL VERIFICADOR AMBIENTAL, 

FECHA DE LA VALIDACIÓN Y FECHA PREVISTA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA PRÓXIMA DECLARACIÓN AMBIENTAL. 
 

 

 

La fecha prevista para la presentación en la Junta de Castilla y León de la próxima 

Declaración Ambiental es antes del 30 de octubre de 2020. 
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DECLARACIÓN DEL VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL SOBRE LAS 

ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN 
 
 
 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U., en posesión del número de registro de 

verificadores medioambientales EMAS nº ES-V-0001, acreditado para el ámbito 

38.11 “Recogida de residuos no peligrosos” (Código NACE) declara: 

 

haber verificado que la organización, según se indica en la declaración 

medioambiental de ILUNION RECICLADOS, S.A.U., en posesión del número de 

registro ES-CyL-000036 

 

cumple todos los requisitos del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS), modificado según Reglamento (UE) 2017/1505 y 

Reglamento (UE) 2018/2026. 

 

Mediante la firma de esta declaración, declaro que: 

 

- la verificación y validación se han llevado a cabo respetando 

escrupulosamente los requisitos del Reglamento (CE) nº 1221/2009 

modificado según Reglamento (UE) 2017/1505 y Reglamento (UE) 

2018/2026;  

- el resultado de la verificación y validación confirma que no hay indicios de 

incumplimiento de los requisitos legales aplicables en materia de medio 

ambiente;  

- los datos y la información de la declaración de la organización reflejan una 

imagen fiable, convincente y correcta de todas las actividades de la 

organización en el ámbito mencionado en la declaración medioambiental. 

 

El presente documento no equivale al registro en EMAS. El registro en EMAS solo 

puede ser otorgado por un organismo competente en virtud del Reglamento (CE) nº 

1221/2009. El presente documento no servirá por sí solo para la comunicación 

pública independiente. 

 

Hecho en Madrid, el 4 de agosto de 2020 

 

Firma del verificador 

 

 

 

 

 

Rafael GARCÍA MEIRO  

Director General de AENOR 


